[image: Macintosh HD:Users:carol.rebolledo:Desktop:nuevos2018:kit_oficina:FOSISfranjas.png]	                                      AÑO 2020                              [image: C:\Users\gerda\Documents\Apoyo a tu plan laboral.jpg]






[bookmark: _Hlk34294334]




ORIENTACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MESA TÉCNICA DE SELECCIÓN Y

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE USUARIOS

2020











[image: C:\Users\gerda\Documents\Apoyo a tu plan laboral.jpg]






MESA TÉCNICA DE SELECCIÓN DE USUARIOS (MTS)
EMERGENCIA 2020

Introducción

En el marco de la misión institucional del FOSIS, “Contribuir a la superación de la pobreza y la vulnerabilidad social de personas, familias y comunidades”, el Programa Apoyo a tu Plan Laboral  está destinado a apoyar la generación de ingresos, mediante la entrega o gestión del acceso a bienes y/o servicios, que faciliten y/o fortalezcan la inserción laboral de hombres y mujeres, en situación de pobreza y/o vulnerabilidad pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, que participen del Acompañamiento Socio Laboral y que tengan Plan Laboral.

El objetivo del Programa Apoyo a tu Plan Laboral es financiar el acceso a bienes y/o servicios, que faciliten la inserción laboral, no duplicando lo que se realiza a través de programas del FOSIS de los que puedan participar y que no estén disponibles de manera oportuna en la oferta pública.
El Subsistema de Seguridades y Oportunidades es una política pública destinada a personas y familias que se encuentran en situación de extrema pobreza, que consiste en una estrategia de acompañamiento y provisión de recursos de apoyo, adaptada a las características particulares de sus usuarios. El objetivo consiste en contribuir a que personas y familias superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, entre otras cosas, a través del desarrollo de capacidades que les permitan generar ingresos autónomos por la vía del trabajo y alcanzar mejores condiciones de vida.
  
Estas orientaciones se aplicarán para el caso de selección de usuarias/os en período de emergencia por crisis sanitaria Covid19.

Postulación 

Requisitos de Postulación al Programa

· Mayor o igual a 18 años.
· No haber participado del Apoyo a tu Plan Laboral 2017/2019.
· Postulan los participantes del Acompañamiento Socio Laboral del Subsistema de Seguridades y Oportunidades de los programas Familias, Calle, Abriendo Caminos y Vínculos (CCV). 
Pueden postular quienes hayan participado o estén participando del YES/YT/YTJ 2017 al 2020.
Algunos antecedentes de la postulación

· Inscripción presencial de postulantes, o a través de medios remotos establecidos por FOSIS, así como por Listado predeterminado con SPP (en adelante listado predeterminado). 
· Corresponde a una postulación simple, no se pregunta por los requerimientos. 
· En el caso de los postulantes provenientes de CCV, deben ser derivados con listado predeterminado por los ejecutores de dichos programas, y la supervisión del encargado de programas de la Seremi.
· Cuando los postulantes de los programas CCV no estén en el sistema, deben acompañar al listado predeterminado los correspondientes FUD.

Validación de Plan Laboral usuarios/as que postulan

Con el objeto de que el perfil de los/as usuarios/as sea el indicado para el programa, previo a entregar el listado de preselección al ejecutor que aplica el diagnóstico se validará información relevante del Plan Laboral con las UIF y/o los ejecutores de los programas CCV. Esto se justifica dado que la información no está disponible por sistema y, además, entre la fecha de postulación y la del inicio del programa los programas de acompañamiento avanzan, por lo que es necesario actualizar la información del Plan Laboral antes de la primera visita del ejecutor APL y antes de la realización de la MTS.
La validación del Plan Laboral se realizará en los listados de preselección, enviados vía correo electrónico desde FOSIS a las UIF, en una columna especialmente destinada para ello. Cabe hacer notar que hay regiones que validan la información de usuarios en reuniones de trabajo, las cuales podrán ser virtuales (remotas) en las actuales condiciones.

Objetivo de la Mesa Comunal de Selección

El objetivo de la Mesa es la validación o derivación de usuarios/as y su financiamiento, considerando las listas de prelación entregadas por el FOSIS. Al mismo tiempo existen requisitos que señalan las Bases que se deben cumplir para cautelar que no exista duplicidad de Programas del FOSIS. Es decir, existen restricciones de financiamiento tales como:

a. Si un usuario/a ha sido beneficiario/a de los programas Yo Trabajo Jóvenes o Yo Trabajo durante los años 2018 al 2020, no corresponde financiar la línea de Apoyo a Procesos de Postulación al Empleo.
b. Si un usuario/a ha sido beneficiario de los Programas Yo Emprendo Semilla o Yo Emprendo Básico o Avanzado durante los años 2018 al 2020, no corresponde financiar la línea de promoción al autoempleo. Con la excepción de financiamiento destinado a difusión para los de años anteriores (2018 y 2019)

c. A través de este Programa no se financian ideas de negocio como tampoco insumos. Al mismo tiempo no se financian deudas (fiscales, patentes, sistema educacional, bancarias, etc.)


Rol del Ejecutor 

· Aplicación del Instrumento de Diagnóstico y Selección: se levantan datos de caracterización de los usuarios/as y los requerimientos para disminuir las brechas en empleabilidad. Este instrumento deberá ser aplicado presencial o de forma remota (via telefónica) si las condiciones sanitarias así lo exigen.
· Presentación de los listados de Preseleccionados, uno para Familias con ASL y uno para usuarias/os de CCV, considerando siempre la prelación luego de haber aplicado el instrumento.
· Elaborar la Minuta Comunal de Mesa Comunal de Selección de Usuarios/as
· Al final de la ejecución, el ejecutor deberá entregar el Listado de usuario/as atendidos, y copia de las Actas de Seguimiento, entre otros instrumentos con información. La información será enviada vía correo electrónico.

En el proceso de aplicación del IDS, el ejecutor deberá tener en cuenta los siguientes elementos:
· Los usuarios/as podrán señalar hasta 3 requerimientos considerando las líneas de financiamiento que tiene el programa.
· El monto establecido es de hasta $350.000 como máximo.  Montos superiores podrán ser aprobados siempre y cuando cuenten con la autorización de la Dirección Regional y no pongan en riesgo la cobertura asignada.

Líneas de Financiamiento del Programa
	
Líneas del Financiamiento
	Descripción

	1. Servicios para Desarrollo del Capital Humano
	Corresponde a los recursos destinados a financiar servicios asociados al desarrollo del capital humano de los/as usuarios/as tales como: preparación de exámenes libres, matrícula, cursos, capacitaciones, tutorías y otros.

	2. Recursos de Movilización para la Inserción Laboral
	Corresponden a recursos destinados a financiar las necesidades de transporte y/o alojamiento de los/as usuarios/as, así como de los bienes adquiridos cuando corresponda (Fletes), para la realización de actividades identificadas y/o derivadas del Plan Laboral. Se asocia a la realización de trámites, capacitaciones, atenciones especializadas, entre otras.

	3. Recursos para trámites y certificaciones
	Corresponde a los recursos destinados a financiar la realización de trámites u obtención de documentación, certificados o similares, identificados en el Plan Laboral. Por ejemplo, trámites notariales, permisos y patentes municipales, entre otros. En el caso del trámite de resolución sanitaria se podrán incluir aquellos requerimientos que permitan resolver las observaciones que se le hayan realizado al usuario para su obtención pero que no impliquen infraestructura, de parte del Servicio de Salud.

	4. Ayudas Técnicas Básicas
	Corresponde a los recursos destinados al financiamiento de prestaciones o tratamientos médicos de carácter básico, de corta duración y/o baja complejidad, de áreas tales como dental, oftalmológica entre otras. Asimismo, se financiarán insumos ortopédicos y/o terapéuticos básicos, tales como, bastones, fajas, vendas u otras similares. Excepcionalmente se podrá financiar cuidado de adultos mayores en el domicilio por personal que cumpla el perfil y según los recursos disponibles[footnoteRef:1], para facilitar al usuario la inserción o desarrollo de una actividad laboral. [1:  En el Anexo 1. Guía Metodológica se encuentra el perfil de los asistentes domiciliarios para el cuidado de adultos mayores.] 


	5. Apoyo Postulación a Empleo
	Corresponde a los recursos destinados al financiamiento de requerimientos que permitan mejorar las condiciones para la inserción laboral dependiente, tales como asesorías laborales, orientación y/o derivación del usuario a entrevistas laborales, así como para vestimenta, indumentaria para el trabajo especializado y presentación personal.

	6. Servicio de Guardería infantil para la Inserción
	Corresponde a los recursos destinados al financiamiento del cuidado de los menores a cargo del usuario, para facilitar a éste, la inserción o desarrollo de una actividad laboral. Este servicio solo podrá ser financiado por el periodo de duración del proyecto, y en las condiciones y plazos definidos por la mesa técnica y/o el FOSIS.

	7. Promoción de Autoempleo.

	Corresponde a los recursos destinados al financiamiento de maquinarias/ herramientas de acuerdo a su plan laboral y/o difusión. Los/as usuarios/as provenientes de los programas YES, YEB o YEA de años anteriores podrán financiar solo la difusión de sus emprendimientos.




La mesa de Selección.

1. Conformación

· Representante(s) del FOSIS: 
Agente de Desarrollo Local encargado del Proyecto (ADL).
Encargado de Programa Familias y/o quien lo represente.
Ejecutor: Quien será convocado por el FOSIS y tendrá la función de presentar el listado y los antecedentes recogidos durante el diagnóstico.

· Representantes de la Municipalidad:
Preferente del área de Fomento Productivo o OMIL.
Jefe(a) Unidad de Intervención Familiar (UIF) y/o quien lo represente. 
Apoyo familiar integral: quien será convocado por la JUIF y tendrá la función de informar y/o corroborar los antecedentes recogidos durante el diagnóstico en el listado de usuarios del programa Familias.

· SEREMI de Desarrollo Social: 
Encargado Regional de Seguridades y Oportunidades, y/o quien lo represente.  Quien será convocado cuando se trate de la selección de las personas que provienen de los Programas: Calle, Abriendo Caminos y Vínculos, quien reemplazará en el voto al Jefe(a) UIF.
Ejecutor: Representante de Ejecutores de los programas Calle, Caminos y Vínculos (CCV): quien será convocado por la SEREMI de Desarrollo Social y tendrá la función de informar y/o corroborar los antecedentes recogidos durante el diagnóstico en el listado de usuarios preseleccionados CCV.

Las Mesas Técnicas de Selección serán convocadas por la Dirección Regional del FOSIS, y deberán sesionar hasta completar la sanción de los listados, de acuerdo a la cobertura estimada y conforme al marco presupuestario asignado. 
La Mesa Técnica de Selección deberá reunirse de forma presencial y/o virtual (VC), y cuando no sea posible, se le hará llegar la información a cada miembro, por correo electrónico y se podrá validar la selección de usuarios por esta misma vía. El acta de selección deberá ser firmada una vez que existan las condiciones para ello.

La Mesa puede funcionar con el 50% de los asistentes de los que la componen.

La periodicidad de las sesiones será planificada regionalmente.

Será facultad del FOSIS convocar al Ejecutor a la Mesa Técnica de Selección, quien sin embargo no tiene la facultad de seleccionar usuario/as. 

Casos de postulaciones Calle, Vínculos y Abriendo Caminos 

En el caso que existan postulantes provenientes de los programas Calle, Vínculos y Abriendo Caminos que forman parte del Subsistema de Seguridades y Oportunidades, se deberá convocar al Encargado Regional del Subsistema o quien lo represente, quien tendrá derecho a voto. Así mismo este último podrá invitar a ejecutor de los programas antes señalados, el cual podrá aportar información a la Mesa. 

Los postulantes de estos Programas vendrán en un listado prelado y como mínimo se debe dejar el 5% de la cobertura disponible a nivel nacional. El aumentar este porcentaje es decisión del FOSIS Regional. Si no existen postulantes de estos programas no se considera lo del porcentaje mínimo antes señalado.

2. Insumos

Para sesionar, la Mesa Técnica de Selección requiere de los siguientes insumos entregados por el FOSIS:

· Listado de usuarios/as de Familias del SSOO prelados, el cual tiene información general del postulante y sus requerimientos.
· Listado de usuarios/as de CCV del SSOO prelados, el cual tiene información general del postulante y sus requerimientos.
· Cobertura y presupuesto Comunal asignado en todas las Mesas que se realicen.
· Cualquier otro que el FOSIS Regional estime necesario para el correcto funcionamiento de la Mesa, como el presente documento.

3. Instrumentos de la mesa

· Acta de Selección de Usuario/as con Listados.
· Minuta Comunal de Mesa Técnica de Selección de Usuarios/as.
· Minuta Regional de Mesas Técnicas de Selección de Usuarios/as.
Las actas, listados y documentos de la MTS no se pueden alterar ni corregir, en ninguno de sus campos de información. Cuando haya que realizar una rectificación, se deberá levantar un nuevo instrumento (acta, listado, y las respectivas firmas)

4. Función y atribuciones de la Mesa Técnica de Selección

La Mesa es una instancia resolutiva, donde se analizan los antecedentes de cada postulante y se valida su financiamiento. Se debe destacar que casos que posteriormente tengan problemas de factibilidad económica o técnica tendrán que ser presentados nuevamente para ser resueltos. Sus atribuciones y funciones son:

a)  Validar el financiamiento de los bienes y/o servicios identificado/s en el listado prelado provisto por FOSIS.
b)  Priorizar el financiamiento a la lista de prelación, de lo contrario se deberá fundamentar la decisión, lo que debe quedar establecido en el Acta de Selección.
c) En caso de no acuerdo (como última alternativa), dirime el Director Regional del FOSIS o quien lo represente.
d)  En casos especiales y muy específicos se podría acordar solicitar información adicional a los postulantes. Sin embargo, esta sólo podría realizarse a través de la Jefa(e) de UIF o de la Seremi. El FOSIS entrega solamente información del postulante a través de la postulación.
e) Cautelar la eficiencia en la gestión de los recursos del Programa y que la cobertura no sobrepase el 50% de lo asignado.
f) Resolver situaciones específicas detectadas por el ejecutor que se refieren a problemas de factibilidad técnica y/o económica.
g) Proponer el aumento del financiamiento por sobre el establecido al Director Regional, con la debida justificación.
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5. Criterios de selección

Los criterios a considerar para el financiamiento de bienes y/o servicios solicitados son los siguientes:

1. Disponibilidad y oportunidad de la Oferta para el usuario a nivel de servicios públicos y privados. Especial atención habrá que prestar en las condiciones de emergencia actual, y que será diferente para cada territorio
2. Los requerimientos no deben duplicar la oferta entregada por los Programas del FOSIS.
3. Coherencia y pertinencia de los bienes y/o servicios solicitados con la estrategia de generación de ingresos (Plan Laboral).
4. Disponibilidad presupuestaria. 
5. Otros criterios técnicos que el FOSIS Regional defina.


6. Algunos puntos a considerar en los criterios de selección: 

· Las regiones deberán aplicar criterio según las potencialidades y limitaciones de los distintos territorios en las actuales condiciones de la emergencia sanitaria.
· Dado que este Programa no financia planes de negocios, se debe revisar con detención los requerimientos de herramientas, sólo podrán aprobarse si son un complemento de una capacitación y si son coherentes con un Plan Laboral en construcción o elaborado en el Acompañamiento Socio Laboral, o bien si la persona viene realizando un emprendimiento u oficio hace ya un tiempo y requiere el equipamiento o herramienta que permitirá disminuir la brecha para la inserción laboral o mejorar ingresos.
· No se financian insumos ni ideas de negocios.
· Si un usuario/a ha sido beneficiario/a del programa Yo Trabajo Jóvenes no corresponde financiar la línea de Apoyo a Procesos de Postulación al Empleo.
· Si un usuario/a ha sido beneficiario/a del programa Yo Emprendo Semilla, Yo Emprendo Básico, Yo Emprendo Avanzado, no corresponde financiar la línea de promoción al autoempleo, excepto si se trata de difusión para quienes han recibido el programa en años anteriores.
· La Mesa Técnica de Selección puede derivar el requerimiento y/o necesidad a la oferta pública o privada siempre que sea oportuno. En el caso de las derivaciones para que sean efectivas deben ser garantizadas por el Municipio.
· La Mesa puede aprobar todo, parte o ninguno de los requerimientos solicitados por el postulante. Lo importante es que sea coherente con su estrategia de generación de ingresos y con la disponibilidad de recursos.

7. Acta Sesión

En cada sesión presencial, virtual o por medios remotos, se debe elaborar un Acta de Selección de Usuarios que registre: a los usuarios/as seleccionados y derivados, tipo de financiamiento y montos aprobados. También se debe realizar una Minuta de la Mesa que registre número de usuarios financiados y derivados, así como las principales dificultades (obstaculizadores) y facilidades (facilitadores) que surgieron en el proceso de selección.



Responsabilidades del FOSIS

· Será facultad del FOSIS Regional definir los períodos de postulación al Programa.
· Coordinar el calendario de reuniones del Mesa Técnica de Selección.
· Una vez asignado el financiamiento en la Mesa Técnica, el Agente de Desarrollo Local (ADL) y/o supervisor tendrá la facultad de autorizar al ejecutor la adquisición del bien y/o servicio si el precio sobrepasa hasta un 20% de lo aprobado.  Esto siempre y cuando no se supere el monto máximo autorizado ($350.000.-), en cuyo caso se requiere autorización de la Dirección Regional de FOSIS.
· EL supervisor y/o ADL deberá coordinarse con la UIF de la Comuna, y con los ejecutores de los programas CCV, para optimizar la efectividad de la Mesa Técnica de Selección de Usuarios/as.
· La selección de usuarios/as debe finalizar dos (2) meses antes del término del proyecto, sin embargo, en situaciones excepcionales y con VB del FOSIS podrán autorizarse nuevas selecciones.
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